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Reformas a los Requisitos de las Facturas 
y Documentos Tributarios Electrónicos del 
Impuesto al Valor Agregado aprobadas en 
Acuerdo Gubernativo 12-2023

El 9 de enero 2023, fue publicado en el Diario Oficial de Centro América el Acuerdo 
Gubernativo 12-2023, el cual contiene Reformas al Reglamento del Impuesto al 
Valor Agregado, Acuerdo Gubernativo 5-2013, artículo 30, numeral 9, en donde se 
establece que las facturas, facturas especiales, facturas de Regímenes de Tributación 
Simplificada, notas de débito, de crédito, deben incluir el Número de Identificación 
Tributaria -NIT- del cliente, y si esté no tiene NIT, el emisor del documento deberá 
consignar el Código Único de Identificación -CUI- del Documento Personal de 
Identificación -DPI- o bien el número de identificación de persona natural extranjera o 
jurídica extranjera.

Asimismo, indica que únicamente se podrá consignar las siglas “CF” o “Consumidor 
Final” en los documentos que acrediten ventas o prestación de servicios inferiores 
a dos mil quinientos quetzales (Q.2,500.00). Y que en caso de fuerza mayor y 
debidamente justificados por los emisores, previa solicitud de éstos, la Administración 
Tributaria podrá autorizar que la aplicación de lo dispuesto, puede realizarse de forma 
progresiva, estableciendo para el efecto los mecanismos y plazos correspondientes.
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Esto deja sin efecto lo indicado en el Acuerdo Gubernativo 245-
2022, el cual mencionaba que se podría consignar las palabras 
“Consumidor Final” o las siglas “CF”, en los documentos que 
acreditarán la prestación de servicios básicos de consumo de 
agua potable, energía eléctrica y telefonía inferiores a Q.500.00 
quetzales.

Es importante mencionar que, al no cumplir con este nuevo 
requisito, la Administración Tributaria podría imponer una 
sanción a los deberes formales por un monto de Q.100.00 
quetzales por cada documento, con un máximo de sanción 
de Q.5,000.00 quetzales en cada período mensual que no se 
cumpla el nuevo requisito, conforme lo establece el artículo 94 
numeral 8 del Código Tributario y sus Reformas.

Recomendamos implementar las medidas necesarias para 
cumplir con esta nueva normativa. 

Este acuerdo entrará en vigor el 14 de enero del año 2023.
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